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Resumen: Este artículo analiza empíricamente la construcción discursiva 

del control de la natalidad en Chile durante la década de 1960, en el 

contexto de la Reforma Agraria. Se examina una selección de 

publicaciones del diario La Nación entre 1962 y 1970, entendido como 

actor relevante en la producción de sentidos públicos y rol oficial de 

cada gobierno desde su fundación en 1917. El análisis identifica la 

centralidad del discurso técnico-estatal en la legitimación de la 

planificación familiar como política sanitaria y de desarrollo, así como la 

representación del mundo rural como espacio prioritario de intervención. 

Los resultados evidencian la escasa visibilización de la experiencia de la 

mujer campesina y las tensiones morales y religiosas que atravesaron el 

debate público. El estudio aporta a la comprensión de la prensa como 

dispositivo de mediación entre políticas públicas, género y 

modernización en el Chile rural de los años sesenta. 

 

Palabras Claves: Reforma Agraria; control de la natalidad; prensa escrita; 

salud pública; mundo rural 

 
Birth control policies and agrarian reform in Chile: an 

analysis of journalistic discourse in the newspaper La 

Nación (1962–1970) 
 

Abstract: This article empirically analyzes the discursive construction of 

birth control in Chile during the 1960s, in the context of the Agrarian 

Reform. It examines a selection of publications from the newspaper La 

Nación between 1962 and 1970, understood as a relevant actor in the 

production of public meanings and the official role of each government 

since its founding in 1917. The analysis identifies the centrality of technical-
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state discourse in the legitimization of family planning as a health and 

development policy, as well as the representation of the rural world as a 

priority area for intervention. The results show the lack of visibility of the 

experience of peasant women and the moral and religious tensions that 

ran through the public debate. The study contributes to the understanding 

of the press as a device for mediation between public policies, gender, 

and modernization in rural Chile in the 1960s. 

 

Keywords: Agrarian reform; birth control; written press; public health; rural 

world 

 

Políticas de controle de natalidade e reforma agrária 

no Chile: uma análise do discurso jornalístico no jornal 

La Nación (1962–1970) 
 

Resumo: Este artigo analisa empiricamente a construção discursiva do 

controle de natalidade no Chile durante a década de 1960, no contexto 

da Reforma Agrária. Examina-se uma seleção de publicações do jornal 

La Nación entre 1962 e 1970, entendido como ator relevante na 

produção de significados públicos e papel oficial de cada governo 

desde sua fundação em 1917. A análise identifica a centralidade do 

discurso técnico-estatal na legitimação do planejamento familiar como 

política de saúde e de desenvolvimento, bem como a representação do 

mundo rural como espaço prioritário de intervenção. Os resultados 

evidenciam a escassa visibilidade da experiência da mulher camponesa 

e as tensões morais e religiosas que marcaram o debate público. O 

estudo contribui para a compreensão da imprensa como dispositivo de 

mediação entre políticas públicas, gênero e modernização no Chile rural 

dos anos 1960. 

 

Palavras-chave: Reforma Agrária; controle de natalidade; imprensa 

escrita; saúde pública; mundo rural 

 

Introducción 

 

El análisis de las políticas de control de la natalidad en Chile 

durante la década de 1960 constituye una oportunidad para 

comprender los cruces entre modernización, género y ruralidad en 

un periodo de profundas contradicciones y transformaciones 

sociales. El desarrollo de la Reforma Agraria en Chile (1962–1973) 
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promovió la redistribución de tierras en función de mejorar las 

condiciones de vida del campesinado y aumentar la 

productividad agrícola. En este proceso, las mujeres rurales 

adquirieron roles diversos puesto que participaron activamente en 

la esfera política y productiva, aunque subordinadas al espacio 

doméstico y reproductivo (CORA, 1968; Rebolledo, 1993; Valdés S, 

1988; Valdés S et al., 1995; Valdés S, 2007).  

 

La alta fecundidad y la carga de trabajo doméstico reforzaban su 

dependencia económica y social, condicionando su 

participación en los programas de salud y planificación familiar 

promovidos por el Estado. En este contexto, el control de natalidad 

se presentó como una herramienta orientada a mejorar la salud y 

la economía familiar, así también como dispositivo regulatorio 

social articulador de discursos médicos, estatales y religiosos. 

 

Entre 1960 y 1970, Chile experimentó importantes transformaciones 

demográficas y territoriales vinculadas a procesos de urbanización 

acelerada y modernización estatal. Los menores de un año 

disminuyeron de 228.441(INE, 1964) a 198.786 (INE, 1971), mientras 

la proporción urbana pasó de 66,9% a 72,7%, evidenciando una 

creciente concentración urbana de la población infantil. 

Paralelamente, la población rural menor de un año descendió 

significativamente, pasando de 75.682 a 54.184 menores, lo que 

representa una disminución cercana al 28,4%. Estas 

transformaciones se desarrollaron en un contexto de expansión de 

políticas sanitarias, debates sobre fecundidad y reestructuración 

del mundo rural impulsados por la Reforma Agraria. 

 

En este escenario, la planificación familiar comenzó a consolidarse 

como política pública mediante programas de educación, 

capacitación de personal sanitario y difusión de métodos 

anticonceptivos, estas acciones fueron articuladas a partir de 

programas de educación, capacitación de personal sanitario y 

difusión de métodos anticonceptivos en paralelo con los proyectos 

de reforma agraria, incluso en áreas rurales (Tinsman, 2008). Junto 

a ello, la implementación de estas políticas enfrentó resistencias 

morales y religiosas. La Iglesia Católica, a través de sus autoridades 
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y la publicación de la encíclica Humanae Vitae (Pablo VI, 1968), 

objetó el uso de métodos anticonceptivos, generando tensiones 

entre libertad individual, autonomía reproductiva y valores 

tradicionales, aunque sin impedir que muchas mujeres accedieran 

a servicios de planificación familiar (Tinsman, 2009; Viel, 1996). 

 

De esta manera, mediante un enfoque teórico y análisis de prensa, 

el estudio propone examinar cómo la política de control de 

natalidad interactuó con la vida cotidiana de las mujeres rurales y 

los discursos sociales de la época. Desde un enfoque histórico-

discursivo, el estudio examina empíricamente la construcción 

pública del control de la natalidad a partir del análisis sistemático 

de fuentes periodísticas sobre planificación familiar y salud 

reproductiva, el propósito está en describir la configuración 

política del control de natalidad en un contexto cambios sociales, 

encabezados por la Reforma Agraria. El análisis de prensa permite 

identificar los discursos públicos sobre planificación familiar y salud 

materno-infantil, así como las tensiones entre tradición, religión, 

política y ciencia presentes en el gobierno democratacristiano de 

Eduardo Frei Montalva (1964-1970). 

 

El manuscrito se apoya en contribuciones de investigadoras e 

investigadores clave como Jiles (1992), Tinsman (2009), Viel (1996), 

y Zárate (2008) quienes han explorado, entre otros, la relación entre 

políticas de población, salud pública y modernización. La prensa 

histórica, por su parte, centrada principalmente en un diario de 

circulación nacional como es el caso de la Nación, permite 

observar cómo se difundieron los programas de planificación 

familiar, cómo se representó a las mujeres rurales y cómo se 

construyeron los discursos sobre la moralidad y la responsabilidad 

materna. Las notas periodísticas revelan la priorización de voces 

estatales y técnicas, mientras que las experiencias cotidianas de 

las mujeres campesinas permanecieron en gran medida 

invisibilizadas (Jiles, 1992; Tinsman, 2009). 
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Metodología 

 

El estudio se inscribe en una perspectiva de historia social y cultural, 

con un enfoque cualitativo orientado a examinar la construcción 

pública del control de la natalidad en Chile durante el proceso de 

Reforma Agraria. La investigación se centra en el análisis 

sistemático de la prensa escrita como fuente primaria, entendida 

no solo como un registro informativo, sino como un actor social que 

participa activamente en la producción, circulación y legitimación 

de discursos públicos. 

 

El corpus empírico está constituido por publicaciones del diario La 

Nación, órgano de circulación nacional y medio vinculado a la 

institucionalidad estatal durante el período estudiado. Se 

analizaron piezas periodísticas publicadas entre 1962 y 1970, años 

que coinciden con el inicio de la Reforma Agraria en el Mandato 

de Jorge Alessandri Rodríguez y la consolidación de las políticas de 

planificación familiar bajo el gobierno de Eduardo Frei Montalva. 

 

La selección del período responde a dos criterios fundamentales; 

la progresiva institucionalización del control de la natalidad como 

política pública sanitaria, y la centralidad del mundo rural como 

espacio prioritario de intervención estatal en el marco del 

proyecto modernizador. 

 

La identificación del material periodístico se realizó a partir de una 

búsqueda sistemática en el archivo del diario La Nación, utilizando 

como palabras clave: control de natalidad, planificación familiar, 

anticonceptivos, salud materno-infantil, paternidad responsable y 

aborto. Se incluyeron distintos tipos de textos periodísticos cómo 

noticias, reportajes, entrevistas, columnas de opinión y editoriales, 

con el fin de capturar la diversidad de registros discursivos 

presentes en el debate público. 

 

Se excluyeron aquellas publicaciones en las que las palabras clave 

aparecían de manera tangencial o sin vinculación directa con las 

políticas de regulación de la fecundidad. El corpus final permitió 

construir un panorama representativo del tratamiento periodístico 
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del tema a lo largo de la década, considerando su evolución 

temporal y las variaciones en el énfasis discursivo. 

 

Análisis histórico-discursivo con enfoque interdisciplinar 

 

El análisis se desarrolló a partir de una lectura interpretativa y 

contextualizada de las piezas periodísticas, considerando su 

inscripción histórica, política y social. Desde una perspectiva de 

análisis del discurso histórico, se abordaron los textos no como 

reflejos neutrales de la realidad, sino como producciones situadas 

que expresan relaciones de poder, jerarquías de saber y proyectos 

normativos en disputa. 

 

Con el fin de organizar y analizar un corpus extenso de 

publicaciones, se elaboraron inicialmente tablas anuales de 

registro para el período 1962–1970, en las que se sistematizaron las 

piezas periodísticas identificadas según fecha, titular, tipo de texto, 

actores mencionados y eje temático. Estas tablas constituyeron un 

insumo analítico preliminar y no se presentan en el artículo por 

razones de extensión. Las variables consideradas fueron: 

 

1. Fecha de publicación 

2. Tipo de texto periodístico 

3. Actores destacados de la época, como es el caso del 

Estado, Servicio Nacional de Salud, médicos, Iglesia Católica, 

organizaciones internacionales, mujeres, campesinado, entre 

otros. 

4. Ejes temáticos predominantes (salud pública, desarrollo, 

moral religiosa, modernización, familia, mundo rural) 

5. Posicionamiento discursivo frente al control de la natalidad, 

ya sea favorable, crítico o neutral. 

6. Referencia territorial (urbana, rural, indistinta) 

 

A partir de este primer nivel de sistematización, se construyó una 

tabla de síntesis que resume los principales hitos discursivos 

identificados en la prensa, organizados según el enfoque del 

titular, su vinculación con la institucionalidad y normativa vigente, 

y su articulación con los debates historiográficos. Esta 
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sistematización permitió identificar patrones discursivos, 

recurrencias temáticas y silencios significativos, así como cambios 

en el tratamiento del control de la natalidad a lo largo del período 

analizado. El estudio consideró un total de 84 artículos vinculados 

a control de natalidad, planificación familiar, salud materno-

infantil y debates asociados a regulación de la fecundidad. A 

partir de este universo documental, se priorizaron 27 publicaciones 

para el análisis detallado presentado en el artículo, seleccionadas 

por su capacidad de sintetizar hitos, tensiones y transformaciones 

discursivas relevantes para el período estudiado. 

 

Enfoque analítico e interpretación 

 

El enfoque adoptado es predominantemente cualitativo y busca 

comprender los sentidos históricos atribuidos al control de la 

natalidad en el discurso periodístico, más que medir su impacto 

cuantitativo. No obstante, la organización del corpus permitió 

reconocer tendencias generales, como la centralidad de ciertos 

actores, la persistencia de un lenguaje técnico-sanitario y la 

escasa visibilización de la experiencia directa de las mujeres 

campesinas. 

El análisis discursivo se desarrolló en diálogo con la historiografía 

sobre salud pública, género y Reforma Agraria, pero priorizando los 

hallazgos empíricos emergentes de la prensa. De este modo, la 

bibliografía especializada cumple una función interpretativa y 

contextual, sin sustituir el análisis de la fuente primaria. 

 

Consideraciones ético-históricas y limitaciones 

 

El uso de la prensa como fuente implica reconocer sus sesgos 

estructurales, particularmente su carácter urbano, centralista y su 

cercanía con la institucionalidad estatal. Más que entenderse 

únicamente como una limitación metodológica, esta condición 

constituye también un elemento analítico relevante para 

comprender cómo se construyó públicamente la legitimidad de 

las políticas de planificación familiar y cómo se invisibilizaron 

determinadas experiencias sociales, especialmente las del mundo 

rural y femenino. 
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Nacer en lo rural: tendencias de investigación y elementos 

histórico-conceptuales 

 

La Reforma Agraria es uno de los grandes hitos políticos en Chile 

para mediados del siglo XX, pues representa la concreción del 

proceso modernizador rural. Se inició en 1962, en la última parte 

del gobierno de Jorge Alessandri (1958-1964), quién solo logró 

aprobar una ley al respecto, la N°15.020 de 1962 que reconoció la 

necesidad de una Reforma Agraria (Feder, 1965; Góngora, 1970; 

Chonchol, 1976; González et al., 2017; Olea, 2017; Arraño, 2020). 

Esta ley obedeció a una serie de factores tanto nacionales como 

internacionales: disminución del poder de la coalición del 

gobierno formado por liberales y conservadores e inclusión del 

Partido Radical en la nueva coalición 1961; presión de la Alianza 

para el Progreso lanzada en 1961 por el presidente Kennedy, 

insistiendo en la necesidad de hacer reformas agrarias para 

obtener el apoyo financiero de los Estados Unidos; y el impacto 

internacional de la Revolución Cubana, entre otros procesos de 

época (Radovic, 2005; Chonchol, 2018).  

 

Los efectos regionales de las reformas al campo detonaron un 

conjunto de transformaciones estructurales impulsadas por 

proyectos de desarrollo, siendo uno de sus propósitos fue integrar 

el mundo rural a los procesos de modernización económica y 

social. En ese contexto, las políticas orientadas a planificación 

familiar, adquirieron importancia con el fin de relevar los recursos 

humanos y productivos del continente (United Nations. Economic 

Commission for Latin America, 1983; Miró G., 2001). El control de la 

natalidad dejó de concebirse como un asunto privado o moral 

para inscribirse dentro de los programas de planificación estatal, 

especialmente en el marco del discurso desarrollista, siempre 

manteniendo el eje tradicional de lo que es conformar familia para 

la época, la cual se mueve mediante lazos de cooperación, en 

donde el padre era el jefe del hogar, y la madre junto a los hijos 

eran ayuda familiar, es decir, colaboran con el padre para el 

mantenimiento del hogar (Silva, 2011). 
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Los organismos internacionales interventores de esta política, 

como es el caso de la Alianza para el Progreso, el Banco 

Interamericano de Desarrollo y Banco Mundial, promovieron una 

visión estratégica del desarrollo, en la que los desequilibrios 

demográficos se entendían como obstáculos al progreso 

económico y social. Bajo este enfoque, la regulación de la 

fecundidad se presentaba como una estrategia racional y 

necesaria para alcanzar la estabilidad y la modernización (Miró G., 

2001). En el marco de la Guerra Fría, el discurso sobre la “explosión 

demográfica” en el Tercer Mundo se articuló con los intereses 

geopolíticos de Estados Unidos, que impulsó programas de 

planificación familiar en América Latina como parte de una 

política de contención social y de consolidación del modelo 

desarrollista (Chubin, 1991). Sin embargo, Chile presenta 

particularidades en este ámbito, propiciando la planificación 

familiar tempranamente. 

 

 

Modernización y reforma agraria en Chile 

 

En Chile, la Reforma Agraria (1962–1973) constituyó una de las 

expresiones más visibles de este paradigma modernizador. 

Iniciada durante el gobierno de Jorge Alessandri y profundizada 

bajo las administraciones de Eduardo Frei Montalva y Salvador 

Allende, la Reforma no solo buscó redistribuir la tierra, sino también 

reorganizar la estructura productiva y social del campo (Feder, 

1965; Chonchol, 1976; Fontaine, 2001; Radovic, 2005; Hernández, 

2006; Bellisario, 2013; Avendaño, 2017; F. González et al., 2017;). Esta 

política implicó un proceso modernizador hacia sectores rurales 

históricamente marginados, ajenos a la creciente 

democratización política, lo que facilitó su avance y profundidad 

expresándose, por ejemplo, en la ley de sindicalización campesina 

N°16.625, que autorizó la constitución de sindicatos comunales con 

un mínimo de 100 trabajadores, y en ciertos casos un número 

menor (Tinsman, 2008, 2009), lo que constituyó un verdadero punto 

de inflexión en las relaciones laborales en el mundo. Hasta inicios 

de la década de 1960, puede afirmarse desde la perspectiva de 

género que el sector rural chileno se caracterizaba por constituir 
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principalmente un sistema hacendal, basado en la autoridad 

masculina hegemónica de patrones o administradores, a los que 

se subordinaban hombres y mujeres en el campo (Castañeda & 

Rebolledo, 2018). 

 

Desde un punto de vista cuantitativo, bajo el gobierno de Frei 

Montalva se expropiaron 1319 fundos o haciendas con 3,4 millones 

de hectáreas (13% de la superficie cultivada del país, 15% de las 

tierras productivas y 20% de las tierras regadas), beneficiando a 

unas 30,000 familias, un tercio de la meta fijada de 100.000 familias 

(Chonchol, 2018). 

 

A continuación, con el gobierno de Salvador Allende, se acelera 

la aplicación de la Reforma Agraria expropiándose 4490 predios 

con 6 millones de hectáreas, lo que redujo  el número de hectáreas 

de riego básico para la expropiación, pasando de 80 a 60 

(Fontaine, 2001). Además, promulgó una nueva ley indígena (ley 

N°17.729, 1972) cuyo objetivo estuvo en resolver el problema 

histórico de la usurpación y división de la tierra. A pesar de estos 

avances, el gobierno de Allende tuvo que enfrentar problemas de 

abastecimiento agrícola derivados del impacto tanto del paro de 

los camioneros en octubre de 1972 y los efectos de las lluvias del 

mismo año, acentuó el descontento social (Chonchol, 2018, 2020). 

El golpe militar de septiembre de 1973 significó el 

desmantelamiento de las políticas de Reforma Agraria impulsadas 

desde noviembre de 1964 a septiembre de 1973, inhibiendo el 

desarrollo de un minifundio productivo (Arraño, 2020; Bengoa, 

2015, 2016; Gligo V., 2021; Tinsman, 2009). La contrarreforma 

agraria, proceso posterior de recomposición por la vía dictatorial, 

constituyó la expresión concreta de ello: no solo detuvo el proceso, 

sino que se suprimieron las leyes de Reforma Agraria y puso fin a la 

sindicalización campesina (Bengoa, 2016). 

 

Desde una perspectiva territorial, la Reforma Agraria redefinió el 

espacio rural como ámbito prioritario de intervención estatal, en 

ella las zonas campesinas se transformaron en escenarios de 

experimentación política, técnica y social, entrelazándose 

programas de alfabetización, campañas sanitarias y formación 
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cooperativa. En este contexto, la planificación familiar se integró 

al discurso de la modernización, vinculando la idea de “familia 

responsable” con los objetivos de productividad y bienestar. La 

prensa de la época reflejó esta asociación, difundiendo la noción 

de que el control de la natalidad era un componente del progreso 

rural y de la mejora de las condiciones de vida. 

 

Salud pública, género y medicalización de la reproducción 

 

Al pretender adentrarnos en el reconocimiento del proyecto de 

modernización en Chile, es relevante examinar las implicancias del 

paradigma neo-malthusiano en la política mundial de mediados 

de siglo. Las antiguas ideas del pastor Robert Malthus, se hacían 

nuevamente partícipes del debate por el crecimiento de la 

población, mas ahora en el Tercer Mundo, ya que la “explosión 

demográfica” en cualquier minuto podía estallar (Castro, 2015).  

En 1957, Santiago fue sede del Centro Demográfico de América 

Latina y el Caribe (CELADE), que era la división de población y 

desarrollo de la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL) de las Naciones Unidas. Chile adoptó los 

estándares internacionales en plenitud, pues engranaban con la 

idea de estado de bienestar que se gestaba en el país y que 

maduró hacia la década de 1950 con el establecimiento del 

Servicio Nacional de Salud (SNS). Esta nueva entidad cooperó 

además con otros ministerios para adaptarse a la regulación 

existente (Ayala & Thulin, 2023). 

 

El fortalecimiento del aparato sanitario durante la década de 1960 

respondió a una lógica de expansión institucional del Estado, 

orientada a garantizar la atención médica en el espacio rural. En 

este proceso, las matronas desempeñaron un papel central en la 

atención obstétrica, difusión de prácticas de planificación familiar 

y educación sanitaria (Illanes, 2010). La salud pública chilena 

adoptó así un enfoque biomédico y moral sobre la reproducción, 

que promovía la maternidad planificada y la racionalización de la 

vida familiar (J. Rojas, 2007). Siguiendo esta línea, debemos 

entender que las mujeres, especialmente durante la Reforma 
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Agraria, fueron el principal objeto de atención y control de las 

políticas de bienestar y salud (Vargas-Cárdenas, 2025). 

 

Desde una perspectiva feminista histórica, esta política contribuyó 

a la construcción de una subjetividad femenina asociada a la 

maternidad responsable, pero subordinada a los fines del 

desarrollo (Caneo, 2013; CORA, 1968; Valdés S, 2007; Valdés S & 

Rebolledo G, 2015). Las nociones de salud, moral y productividad 

se conjugaban al momento de plantear un interés por establecer 

medidas conducentes a una planificación familiar. 

 

Territorio y salud: institucionalidad y políticas de planificación 

familiar 

 

El gobierno del presidente Eduardo Frei Montalva, lleva a cabo una 

Reforma Educacional destinada a cubrir cuantitativamente todas 

las necesidades de la población chilena. Dicha reforma se 

produce paralelamente con la Reforma Agraria que genera un 

nuevo escenario en el agro nacional y que involucra 

determinantemente a la "Escuela Rural". Representa, sin duda, el 

esfuerzo más significativo, realizado hasta entonces, por abarcar 

educacionalmente a toda la sociedad chilena (Reyes, 2002). 

Tal como señala Valdés S & Rebolledo G (2015) en relación a la 

masificación de la educación rural, mediante escuelas, unido al 

aumento de los años de estudio de niñas y niños 

 
[…] se rompía con la tutela exclusiva que tenían los padres 

sobre sus hijos. Se produjo una paulatina retracción de la 

infancia del trabajo en la agricultura, nuevos referentes para 

niños y jóvenes de ambos sexos y una sociabilidad que abrió 

las relaciones más allá de la familia y el parentesco […] Pese 

a que fueron frenadas bajo la dictadura militar 

desencadenaron un proceso ininterrumpido de disminución 

del número de hijos por mujer, de promedios de 5,58 hijos por 

mujer en 1960, 5 hijos en 1965, 2,68 en 1980, 2,09 el año 2000 y 

1,9 el 2004 (Valdés S & Rebolledo G, 2015 pág. 2). 

 

Es en este período y bajo este contexto cuando se crea la primera 

política de planificación familiar (1967), al amparo del Servicio 
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Nacional de Salud (SNS), y el primer programa de educación 

sexual, denominado Programa de vida familiar y educación 

sexual, que estuvo a cargo del Ministerio de Educación (MINEDUC) 

(Cubillos, 2019). La planificación familiar no fue solo una política 

sanitaria, sino un programa que involucró cooperación 

internacional y profundos debates ideológicos sobre la sexualidad 

y la composición familiar (Vargas-Cárdenas, 2025). La 

convergencia entre salud, desarrollo y territorio durante la Reforma 

Agraria chilena evidencia la complejidad del proceso de 

modernización rural. Lejos de ser una política sectorial, la 

planificación familiar articuló dimensiones ideológicas, médicas y 

espaciales que respondían a una misma racionalidad estatal: velar 

por la salud madre-hijo, familias responsables y territorios 

productivos. En este entramado, la figura de la mujer campesina 

se situó en el cruce entre la asistencia sanitaria y la intervención 

política, configurando una preocupación sanitaria que combinó 

inclusión institucional y ampliación de prestación de salud. Durante 

este período, las políticas dirigidas hacia la mujer se canalizaron 

principalmente a través de la Central Coordinadora de Centros de 

Madres (CEMA), con el propósito de capacitarla en labores como 

costura, tejido y cocina (Bahamondes, 2016), a la cual luego se 

suman las capacitaciones orientadas al conocimiento y 

masificación de las políticas relativas a temas de salubridad y/o 

control de Natalidad propiamente tal. 

 

En síntesis, el análisis del control de natalidad en el contexto de la 

Reforma Agraria permite comprender cómo los discursos de 

modernización se materializaron en capacitaciones o cursos a fin 

de fomentar el conocimiento sobre planificación familiar y 

paternidad responsable. Desde la historiografía, la salud pública y 

la geografía crítica, se revela un proceso de estatalización de la 

vida rural, donde las políticas de población fueron tanto un 

instrumento de bienestar como una forma de gobierno.  

 

Resultados 

 

El análisis de las publicaciones del diario La Nación entre 1962 y 

1970 permite identificar un conjunto de patrones discursivos 
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recurrentes en torno al control de la natalidad y la planificación 

familiar en Chile, en el contexto de la Reforma Agraria y del 

proyecto modernizador impulsado por el Estado. Los resultados se 

organizan en cuatro ejes analíticos principales, construidos a partir 

de la sistematización del corpus periodístico. 

 

Instalación pública del debate sobre control de natalidad (1962 - 1964) 

 

Las publicaciones revisadas entre 1962 y 1964 evidencian la 

progresiva instalación pública del debate sobre control de la 

natalidad en Chile, en esta etapa inicial, el discurso periodístico 

privilegió principalmente voces médicas, autoridades sanitarias y 

representantes de organismos internacionales, presentando la 

regulación de la fecundidad como una respuesta técnica frente a 

problemas de salud pública, pobreza y mortalidad materno-

infantil, este último, pasa a ser un problema mayor, considerando 

el rol que alcanzan las prácticas abortivas como mecanismo de 

control de Natalidad, tal como señala Sotomayor (2015) 

 
[…] la Tasa de Mortalidad Materna era igualmente alta, 

alcanzando en 1965 la cifra de 27,9 defunciones por cada 

10.000 nacidos vivos. Más de un tercio de las muertes eran 

consecuencia del aborto provocado clandestino cuya 

prevalencia a comienzos de la década del 60 era del orden 

de 32 abortos por cada 1000 nacidos vivos. En efecto, el 

número de mujeres hospitalizadas por aborto alcanzaba en 

1960 a 57.368. Esto, considerando que solamente llegaban al 

hospital los casos más graves, por lo que puede deducirse 

que la cifra real era aún mayor. Investigaciones de la época, 

arrojaban como resultado que cerca de un tercio de los 

embarazos culminaban en aborto el que, según distintos 

autores, entre un 75% y un 90% era provocado 

[…](Sotomayor, 2015 pág 16). 

 

La articulación entre salud, economía familiar y regulación 

reproductiva aparece tempranamente en entrevistas y reportajes 

publicados por La Nación. La noticia “La salud y la situación 

económica deben determinar el número de hijos”(Diario La 

Nación, 1962a)  presentó declaraciones de la doctora Ofelia 
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Mendoza, representante de la Federación Internacional de 

Planificación de la Familia, quien vinculó directamente la 

planificación familiar con el bienestar económico y sanitario de las 

familias. Del mismo modo, la nota “Control demográfico en 

Chile”(Diario La Nación, 1962b) incorporó referencias al problema 

de la “explosión poblacional”, reforzando la dimensión 

demográfica del debate. 

 

La cobertura periodística también enfatizó crecientemente la 

dimensión médica del control natal. Noticias como “Los casos de 

interrupción del embarazo llenan las camas de las maternidades” 

(Diario La Nación, 1963b) y “200 mujeres iniciaron control 

experimental de la natalidad con nuevos medicamentos” (Diario 

La Nación, 1964a) legitimaron la intervención sanitaria mediante 

argumentos vinculados a la reducción del aborto inducido, la 

disminución de riesgos maternos y la modernización de la atención 

médica. 

 

Importancia del control de natalidad en Chile destaca médico 

norteamericano (Diario La Nación, 1964b), evidencia la 

importancia social y económica que tienen en Chile, en las capas 

de menos recursos, el mantenimiento de la lactancia y el control 

de la natalidad. Las noticias y reportajes presentan la regulación 

de la natalidad como una política sanitaria necesaria, sustentada 

en argumentos médicos, demográficos y socioeconómicos, en 

este marco, el control de la natalidad es asociado a la reducción 

de la mortalidad materna e infantil, la prevención del aborto 

inducido y la mejora de las condiciones de vida de las familias, 

especialmente en los sectores populares. La prensa refuerza así 

una narrativa en la que la planificación familiar aparece como 

una respuesta técnica y necesaria frente a problemas estructurales 

de salud pública, en este sentido, el diario La Nación actúa como 

un canal de difusión de la temática sanitaria que sustenta las 

políticas públicas del período, la cobertura periodística articuló de 

manera recurrente el control de la natalidad con la 

institucionalidad sanitaria vigente, destacando hitos normativos y 

declaraciones de autoridades médicas, mientras que la 

experiencia de las mujeres rurales permaneció escasamente 
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visibilizada, solo el año 1963 se menciona una inversión de 250 mil 

dólares para atención materno - infantil en el campo (Diario La 

Nación, 1963a) este programa permitió alcanzar parcialmente 

cobertura sanitaria a familias con alta incidencia de maternidad. 

 

Institucionalización sanitaria y expansión territorial (1965 - 1967) 

 

A partir de 1965, el discurso sobre planificación familiar adquirió 

una creciente institucionalización, en este ámbito, la prensa 

comenzó a presentar el control de la natalidad como parte de las 

políticas públicas impulsadas por el Servicio Nacional de Salud, 

destacando programas de educación sanitaria, regulación 

reproductiva y capacitación técnica. 

Entre las publicaciones más relevantes destaca “Proyecto para 

regular la natalidad elaboró S.N.S.” (Diario La Nación, 1965b), 

donde se informó la formalización de iniciativas previamente 

implementadas de manera extraoficial en establecimientos 

sanitarios. De igual forma, noticias como “Dictarán un curso sobre 

Programa para Planificación de la Familia” (Diario La Nación, 

1966b) y “Seminario de Pediatría y Obstetricia en el SNS” (Diario La 

Nación, 1967) evidencian la consolidación de redes técnicas y 

programas de capacitación vinculados a planificación familiar y 

salud materno-infantil. Varios de estos cursos orientados a labor 

educativa de la familia estaban a cargo del Centro de Madres 

(CEMA), cuyo propósito era preparar a las dirigentes y socias del 

Centro para su mejor coordinación frente a los problemas y 

necesidades de la población, como es el caso del control de 

natalidad. 

La expansión territorial de estos programas ocupó un lugar 

relevante en la cobertura periodística. Noticias como “Alumnas 

Obstetras a Provincias” (Diario La Nación, 1966a) y “Servicio 

Médico Nacional de Empleados inaugurará el primer consultorio 

periférico en Quinta Normal” (Diario La Nación, 1965a) muestran el 

interés estatal por ampliar la atención materno-infantil y los 

programas de salud reproductiva hacia sectores rurales y 

periféricos. En este contexto, la prensa representó el espacio rural 

como un territorio marcado por rezago sanitario, pobreza y alta 
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fecundidad, reforzando la idea de que la planificación familiar 

constituía una herramienta de modernización social y territorial. 

 

Las menciones a la apertura de consultorios, capacitaciones a 

personal sanitario y actividades educativas en provincias y 

comunas rurales refuerzan esta asociación entre salud 

reproductiva y modernización territorial, en este contexto, la 

planificación familiar es presentada como una herramienta que 

permitiría racionalizar la vida familiar campesina, adecuándola a 

los nuevos modelos productivos y sociales promovidos por el 

Estado. Estas iniciativas se desarrollaron en un contexto de 

profundas transformaciones demográficas y territoriales, marcado 

por procesos de urbanización acelerada y disminución relativa de 

la población infantil rural durante la década de 1960. 

 

 

Tensiones morales, género y legitimación pública (1968 - 1970) 

 

Hacia fines de la década, el debate sobre control de natalidad 

adquirió una dimensión crecientemente política y moral. Las 

publicaciones revisadas evidencian tensiones entre discursos 

médicos, estatales y religiosos, especialmente tras la difusión de la 

encíclica Humanae Vitae en 1968. 

 

La noticia “Conmoción Mundial. Encíclica papal dice no a todos 

los anticonceptivos” (Diario La Nación, 1968c) sintetizó la oposición 

de la Iglesia Católica frente a métodos anticonceptivos artificiales, 

mientras otras publicaciones continuaron destacando la 

planificación familiar como respuesta frente al aborto inducido y 

la mortalidad materna. Ejemplo de ello es “22 mil mujeres murieron 

por prácticas abortivas” (Diario La Nación, 1968a), donde el aborto 

fue presentado explícitamente como un “problema de Estado”. 

 

A pesar de estas tensiones, el discurso periodístico tendió 

progresivamente a privilegiar argumentos científicos y sanitarios 

por sobre consideraciones morales o doctrinarias. Noticias como 

“Chile pionero Latinoamericano en programas de Control Natal” 

(Diario La Nación, 1968b) y “Notable Disminución de Mortalidad 
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Materno Infantil” (Diario La Nación, 1969) reforzaron la legitimación 

pública de la planificación familiar mediante indicadores 

estadísticos y resultados sanitarios asociados a la disminución de 

natalidad, mortalidad materna y abortos provocados. 

 

Las publicaciones muestran tanto posturas críticas frente a la 

planificación familiar, basadas en argumentos morales y 

doctrinario, como posiciones más moderadas, que reconocen la 

gravedad de los problemas sanitarios y sociales asociados a la alta 

fecundidad. Esta ambivalencia se intensifica hacia fines de la 

década, particularmente tras la promulgación de la encíclica 

Humanae Vitae en 1968. En este contexto, el diario La Nación 

tiende a enmarcar el conflicto religioso dentro de un lenguaje de 

debate racional, destacando la autoridad del saber médico y la 

responsabilidad del Estado en la protección de la salud pública, 

de este modo, las tensiones morales no desaparecen, pero son 

progresivamente desplazadas por un discurso que privilegia la 

ciencia y la técnica como fundamentos de la acción pública. 

 

En conjunto, los resultados del análisis permiten afirmar que el 

discurso periodístico sobre el control de la natalidad en el diario La 

Nación de manera reiterada contribuyó a legitimar la planificación 

familiar como política pública, reforzando una mirada técnica, 

estatal y modernizadora, mientras relegó a un segundo plano la 

experiencia cotidiana de las mujeres, especialmente las 

campesinas y las dimensiones subjetivas del proceso, este patrón 

discursivo no solo informa sobre las políticas implementadas, sino 

que revela el modo en que la prensa participó activamente en la 

construcción de consensos en torno a la intervención estatal en la 

vida reproductiva, en un período clave de transformaciones 

sociales y territoriales en Chile. 

 

 

 

Invisibilización de las mujeres rurales en el discurso periodístico 

 

A pesar de que las mujeres constituyeron el principal grupo 

destinatario de las políticas de planificación familiar, el análisis 
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evidencia una escasa presencia de sus voces directas en la 

cobertura periodística. La experiencia femenina aparece 

predominantemente mediada por médicos, autoridades sanitarias 

y representantes institucionales, reproduciendo una jerarquía 

discursiva donde el saber técnico ocupa una posición central. 

 

En el caso del mundo rural, esta invisibilización resulta aún más 

evidente. Las mujeres campesinas fueron representadas 

principalmente como madres, beneficiarias o sujetos pasivos de 

intervención sanitaria, asociadas recurrentemente a problemas de 

pobreza, alta fecundidad y precariedad sanitaria. Sin embargo, 

sus experiencias, percepciones y estrategias cotidianas 

permanecieron escasamente registradas en el discurso 

periodístico. 

 

En conjunto, el análisis de las publicaciones del diario La Nación 

entre 1962 y 1970 permite observar cómo el discurso periodístico 

contribuyó a legitimar la planificación familiar como parte de un 

proyecto de modernización sanitaria y social impulsado por el 

Estado chileno. La cobertura de prensa privilegió principalmente 

voces técnicas, médicas e institucionales, reforzando una mirada 

científica y desarrollista sobre el control de la natalidad, asociada 

a problemas de pobreza, salud pública y organización familiar. Al 

mismo tiempo, las publicaciones evidencian tensiones morales y 

religiosas frente al uso de anticonceptivos, particularmente hacia 

fines de la década. Sin embargo, las experiencias y percepciones 

de las mujeres, especialmente las campesinas, permanecieron 

escasamente representadas, revelando los límites del discurso 

modernizador difundido por la prensa en un contexto de 

profundas transformaciones sociales y territoriales vinculadas a la 

Reforma Agraria. 

Discusión 

 

Los resultados del análisis histórico-discursivo del diario La Nación 

permiten profundizar la historiografía sobre las políticas de control 

de la natalidad en Chile durante la década de 1960, 

particularmente en su articulación con la Reforma Agraria y el 

proyecto de modernización estatal, a diferencia de estudios 
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centrados principalmente en el diseño institucional o en actores 

médicos y políticos, esta investigación evidencia el rol activo de la 

prensa en la construcción y legitimación de sentidos públicos sobre 

planificación familiar, salud reproductiva y modernización social. 

Tal como lo señala Tinsman (2009), los hallazgos confirman que la 

planificación familiar fue presentada como un componente clave 

del desarrollo y estrechamente vinculada a la reorganización del 

mundo rural. Sin embargo, el análisis de La Nación muestra que 

esta asociación fue construida desde una mirada técnico-estatal 

que representó al campo como un espacio de rezago sanitario, 

pobreza y alta fecundidad, necesitado de intervención educativa 

y sanitaria, en este sentido, la prensa contribuyó a consolidar una 

narrativa modernizadora que presentó la planificación familiar 

como un instrumento racional para ordenar la vida campesina, en 

sintonía con los objetivos productivos y sociales promovidos por la 

Reforma Agraria. 

 

De igual forma, los resultados dialogan con los aportes de Jiles, 

(1992) y Zárate (2008) al evidenciar la centralidad del discurso 

médico en la definición pública del control de la natalidad, sin 

embargo, el análisis empírico permite observar cómo este discurso 

fue amplificado y normalizado por la prensa, desplazando 

progresivamente otras interpretaciones de carácter religiosas, 

morales o comunitarias hacia un lugar secundario. 

 

En este contexto, La Nación no solo informó sobre las políticas 

sanitarias implementadas, sino que actuó como un actor 

legitimador del saber experto, contribuyendo a naturalizar la 

intervención estatal sobre la esfera reproductiva. 

 

Un hallazgo particularmente relevante corresponde a la 

invisibilización de la experiencia directa de las mujeres campesinas 

en la cobertura periodística. Si bien la historiografía ha destacado 

el impacto de las políticas de planificación familiar en la vida de 

las mujeres rurales, el análisis de prensa revela que sus voces 

estuvieron escasamente representadas en el debate público. En 

este sentido, las mujeres aparecen principalmente como 

destinatarias pasivas de programas sanitarios, mediadas por 
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discursos técnicos y políticos, lo que reproduce una jerarquía de 

saberes donde la experiencia cotidiana femenina queda 

subordinada al conocimiento experto y, en muchos casos, a la 

figura del esposo o jefe de hogar (Tinsman, 2008). Este 

silenciamiento refuerza lo señalado por Illanes (2019) y Valdés S & 

Rebolledo G (2015) respecto a la forma en que las políticas de 

salud y modernización construyeron subjetividades femeninas 

normativas asociadas a la maternidad responsable y al orden 

familiar. 

 

En relación con la dimensión religiosa, los resultados confirman las 

tensiones generadas por la oposición de la Iglesia Católica a los 

métodos anticonceptivos modernos, particularmente tras la 

publicación de la encíclica Humanae Vitae. Tal como señala Viel 

(1996), quien además participó activamente en la 

implementación de programas de regulación de la natalidad 

vinculados al Servicio Nacional de Salud, este debate tensionó las 

relaciones entre doctrina religiosa, políticas públicas y salud 

reproductiva, sin embargo, el tratamiento periodístico tendió a 

enmarcar estas tensiones dentro de un discurso racional y técnico, 

otorgando mayor legitimidad a los argumentos sanitarios y 

socioeconómicos. Este desplazamiento discursivo contribuyó a 

reforzar la autoridad de la ciencia y del Estado en la regulación de 

la fecundidad, incluso en un contexto de fuerte influencia religiosa. 

 

Conclusiones 

 

Este artículo analizó la construcción discursiva del control de la 

natalidad en el diario La Nación entre 1962 y 1970, en el contexto 

de la Reforma Agraria chilena. Desde un enfoque histórico-

discursivo, los resultados evidencian que la planificación familiar 

fue presentada predominantemente como una política sanitaria 

necesaria, articulada al proyecto de modernización y desarrollo 

promovido por el Estado. 

 

El análisis muestra que la cobertura periodística privilegió 

sistemáticamente las voces de actores técnico-estatales, 

contribuyendo a legitimar la intervención pública sobre la vida 
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reproductiva mediante un lenguaje centrado en la salud materno-

infantil, la responsabilidad familiar y el progreso social. En este 

marco, el espacio rural fue representado principalmente como un 

territorio de rezago sanitario y alta fecundidad, reforzando la 

necesidad de extender políticas de salud y educación hacia la 

población campesina.  

 

Uno de los hallazgos más relevantes corresponde a la escasa 

visibilización de las mujeres campesinas como sujetos de 

experiencia dentro del discurso periodístico. Aunque las políticas 

de planificación familiar tuvieron efectos directos sobre su vida 

cotidiana, la prensa tendió a representarlas como destinatarias 

pasivas de la acción estatal, reproduciendo una mirada 

centralista, técnica y utilitarista de la modernización rural. 

De igual forma, el estudio evidencia que las tensiones morales y 

religiosas en torno al control de la natalidad, si bien ocuparon un 

lugar relevante en el debate público, particularmente tras la 

publicación de la encíclica Humanae Vitae, fueron 

progresivamente desplazadas por discursos sustentados en la 

autoridad de la ciencia, la medicina y la técnica, este proceso 

contribuyó a consolidar nuevas formas de legitimación de la 

intervención estatal sobre la reproducción y la organización 

familiar. 

 

Desde una perspectiva interdisciplinaria, los hallazgos permiten 

comprender el control de la natalidad no únicamente como una 

política sanitaria, sino también como un fenómeno social, cultural 

y territorial en el que confluyeron discursos sobre género, desarrollo, 

salud pública y modernización. En este sentido, el estudio aporta a 

la historia social de la salud y a los estudios sobre ruralidad al 

destacar el papel de la prensa como actor relevante en la 

construcción de sentidos públicos y en la legitimación de políticas 

de población en Chile durante la década de 1960. 

 

Los resultados deben comprenderse en el contexto de importantes 

transformaciones demográficas observadas durante la década 

de 1960, caracterizadas por el descenso de la natalidad y la 

disminución relativa de la población infantil rural pasando de 
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75.682 menores de 1 año en 1960 a 54.184 en el año 1970, 

representando una variación de -28,4%, si consideramos lo que 

ocurre a nivel urbano podemos ver un total de 152.759 infantes 

menores de un año y 144.602 para el año 1970, representando una 

variación de -5,34%, esto responde a una disminución de natalidad 

en zonas rural, pero principalmente puede estar vinculado al 

proceso migración campo-ciudad, que repercute en la estructura 

demográfica.  

 

Si bien el análisis de prensa no permite establecer relaciones 

causales directas, las publicaciones revisadas muestran cómo la 

planificación familiar comenzó a instalarse públicamente como 

una herramienta asociada al desarrollo, la salud materno-infantil y 

la reorganización del mundo rural. 

 

De igual forma, resulta relevante considerar que la circulación del 

discurso sobre planificación familiar en sectores rurales no 

dependió exclusivamente de la lectura directa de prensa escrita. 

En un contexto marcado por elevados niveles de analfabetismo 

rural, estos contenidos probablemente fueron difundidos mediante 

mecanismos de mediación institucional y oral, a través de 

matronas, personal sanitario, centros de madres, programas de 

educación comunitaria y redes locales vinculadas al Servicio 

Nacional de Salud, en este sentido, la prensa no solo operó como 

medio informativo, sino también como articuladora de discursos 

posteriormente reproducidos por agentes estatales en espacios 

cotidianos del mundo rural. 

 

Finalmente, futuras investigaciones podrían profundizar en las 

formas concretas de circulación y apropiación de estos discursos 

en espacios rurales, considerando que amplios sectores 

campesinos presentaban elevados niveles de analfabetismo 

durante la época. En este contexto, la difusión de la planificación 

familiar probablemente dependió no solo de la prensa escrita, sino 

también de redes institucionales, agentes sanitarios y mecanismos 

de transmisión oral vinculados a las políticas de salud pública 

impulsadas por el Estado. 

 



  

191 
 

Agradecimientos 

 

Beca ANID Doctorado Nacional 20241764 - FONDECYT Regular 

N°1251553 "Lecturas críticas para una Geografía Legal de la 

propiedad en Chile. Acción afirmativa y conflicto territorial en el 

centro sur de Chile" – Programa Doctorado en Estudios Territoriales 

del Sur Global, Universidad de Concepción – Magister en Análisis 

Geográfico, Universidad de Concepción. 

 

Referencias bibliográficas 

Libros 

 

Bengoa, J. (2015). Historia rural de Chile central. Tomo II Crisis y 

ruptura del poder hacendal.: II (Primera edición, Vols. 1-2). 

LOM ediciones. 

_______ (2016). Reforma Agraria y revuelta Campesina. Seguido de 

un homenaje a los campesinos desaparecidos. (Primera 

edición). LOM ediciones. 

Chonchol, J. (2018). Por una nueva Reforma Agraria para Chile 

(Primera edición). LOM. 

CORA, C. R. A. (1968). ¿Qué sería del campesino sin su mujer? 

Corporación Reforma Agraria. 

https://www.bibliotecanacionaldigital.gob.cl/visor/BND:1268

67 

Fontaine, A. (2001). La tierra y el poder: Reforma agraria en Chile 

(1964-1973). (Editorial Zig Zag S.A.). Zig-Zag. Memoria Chilena. 

https://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-

9104.html 

Gligo V., N. (2021). Reforma Agraria Chilena: Causas, fases y 

balance. Universidad de Chile. 

https://bibliotecadigital.ciren.cl/handle/20.500.13082/32913 

Hernández, R. (2006). Reforma agraria y evolución del marco 

jurídico del agua en Chile. Estudios Legislativos de la FAO en 

línea, 24. https://openknowledge.fao.org/items/24fffe85-

29be-43ab-a7ed-377180fc192f 

Illanes, M. A. (2010). En el nombre del Pueblo, del Estado y de la 

Ciencia. ..."  Historia Social de la Salud Pública en Chile 1880 / 

https://www.bibliotecanacionaldigital.gob.cl/visor/BND:126867
https://www.bibliotecanacionaldigital.gob.cl/visor/BND:126867


192 
 

1973.  (Hacia una historia social del siglo XX). (Segunda 

edición). Ministerio de Salud. Chile. 

_______(2019). Movimiento en la tierra. Luchas campesinas, 

resistencia patronal y política social agraria. Chile, 1927 1947. 

(Primera edición). LOM ediciones. 

INE. (1964). Censo 1960. Características básicas de la población 

(Dirección de Estadísticas y Censos). Instituto Nacional de 

Estadística. Biblioteca Nacional. 

https://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-

86206.html 

___ (1971). VIX Censo Nacional de Población y III Vivienda. 

Población Total País. (p. 169) [División de Estadísticas 

Demográficas y Sociales Contínuas.]. Instituto Nacional de 

Estadística. 

https://www.bibliotecanacionaldigital.gob.cl/visor/BND:8619

8 

Jiles, X. (with Rojas, C.). (1992). De la miel a los implantes. Historia de 

las Políticas de Regulación de la Fecundidad en Chile. 

(Primera edición). Corporación de Salud y Políticas Sociales. 

Pablo VI. (1968). Humanae vitae: Sobre la regulación de la 

natalidad. Ediciones Paulinas. 

https://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-

59758.html 

Radovic, I. (2005). Experiencia de la Reforma Agraria chilena. Web 

Centro de Estudios Miguel Enríquez, 22. Web del Centro 

Estudios “Miguel Enríquez”. 

Tinsman, H. (2009). La tierra para el que la trabaja. Género, 

sexualidad y movimientos campesinos en la Reforma Agraria 

chilena. (Primera edición). LOM ediciones. 

Valdés S, X. (1988). La posición de la mujer en la hacienda (Luis 

Solís). Centro de Estudios de la mujer (CEM). 

_______(2007). La vida en común. Familia y vida privada en Chile y 

el medio rural en la segunda mitad del siglo XX (Primera 

edición). LOM ediciones. 

Valdés S, X., Rebolledo G, L., & Willson A., A. (1995). Masculino y 

Femenino en la hacienda chilena del siglo XX. (FONDART-

CEDEM). Centro de Estudios para el Desarrollo de la mujer 

(CEDEM). 

https://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-59758.html
https://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-59758.html


  

193 
 

Viel, B. (1996). La vida en la Tierra y el ascenso del hombre. 

Demografía y el derecho de la mujer. (Primera). Cuatro 

Vientos Editorial. https://www.buscalibre.cl/libro-vida-en-la-

tierra-y-el-ascenso-del-hombre/9789562420341/p/1062508 

Zárate, M. S. (Ed.) (with Cabrera, M. J., Del Campo, A., Labarca, C., 

Labarca, M., & Pieper, J. E.). (2008). Por la Salud del Cuerpo. 

Historia y Políticas Sanitarias en Chile. Ediciones Universidad 

Alberto Hurtado. 

 

Artículos de Revista 

 

Avendaño, O. (2017). Reforma agraria y movilización campesina 

en Chile (1967-1973) y Perú (1969-1976). Polis (Santiago), 

16(47), 15-42. https://doi.org/10.4067/S0718-

65682017000200015 

Ayala, R., & Thulin, M. (2023). Salud, mujer y familia. Los cimientos 

históricos del programa materno-infantil de Salvador Allende. 

Debates por la historia, 11(2), 19-53. 

https://doi.org/10.54167/debates-por-la-historia.v11i2. 

Bahamondes, F. (2016). Centros de Madres en el Chile rural. Un 

espacio de seguridad. “Cociendo, costureando, entablando 

un entramado social”. Nomadías, (22). 

https://nomadias.uchile.cl/index.php/NO/article/view/45138 

Bellisario, A. (2013). El fin del antiguo régimen agrario chileno (1955-

1965). Revista mexicana de sociología, 75(3), 341-370. 

Caneo, L. F. (2013). Mujeres beneficiarias y la planificación familiar 

en Chile, cambios y continuidades (1960-1980). XIV Jornadas 

Interescuelas/Departamentos de Historia. 

https://doi.org/10/525 

Castañeda, P., & Rebolledo, M. P. (2018). Memorias de mujeres 

campesinas del valle de Aconcagua a 50 años de la Reforma 

Agraria Chilena. Pensamiento y Acción Interdisciplinaria, 4(1), 

102-120. https://doi.org/10.29035/pai.4.1.102 

Castro, J. (2015). Estados Unidos y la guerra por el desarrollo: El 

control de la natalidad en Chile, 1960-1970. Revista 

Complutense de Historia de América, 41, 95-120. 

https://doi.org/10.5209/rev_RCHA.2015.v41.49898 

https://doi.org/10.54167/debates-por-la-historia.v11i2


194 
 

Chonchol, J. (1976). La Reforma Agraria En Chile (1964-1973). El 

Trimestre Económico, 43(171(3)), 599-623. 

______ (2020). El campesinado y la política agraria de la Unidad 

Popular (1970-1973). Las políticas agrarias en los años 1960 y 

1970. En R. A. Henry, J. S. Vasconcelos, & V. C. Ramírez (Eds.), 

La vía chilena al socialismo 50 años después (pp. 397-414). 

CLACSO. https://doi.org/10.2307/j.ctv1gm023v.24 

Chubin, S. (1991). Los Conflictos en el Tercer Mundo: Tendencias y 

perspectivas. Revista internacional de Ciencias Sociales, 

43(1), 157-173. 

Cubillos, J. (2019). Continuidades y rupturas: La política de salud 

sexual y reproductiva chilena en cuatro gobiernos. Polis 

(Santiago), 18(53), 140-166. https://doi.org/10.32735/s0718-

6568/2019-n53-1387 

Feder, E. (1965). La Alianza Para El Progreso Y La Reforma Agraria 

Latinoamericana: «Ayuda Y Autoayuda» En La Política 

Agrícola Internacional. El Trimestre Económico, 32(127(3)), 

501-523. 

González, F., Gallego, F., Marshall, G., G. Díaz, J., & I. Cuesta, J. 

(2017). La reforma agraria chilena: Hechos estilizados a la luz 

de una nueva base de datos. Estudios Públicos, (146). 

https://doi.org/10.38178/cep.vi146.109 

Miró G., C. A. (2001). América Latina: Políticas de población, 

situación demográfica y desafíos que enfrenta la región. 

Papeles de población, 7(27), 9-27. 

Rebolledo, L. (1993). Las Campesinas y los Procesos de 

Transformación en el Agro Chileno. En S. González (Ed.), 

Mujeres y relaciones de género en la antropología 

latinoamericana (1.a, reimpresión ed., pp. 87-102). El Colegio 

de México. https://doi.org/10.2307/j.ctv512zkx.8  

Reyes, M. A. (2002). El desarrollo de la escuela rural chilena. 

Horizontes Educacionales, 7(1), 39-43. 

Rojas, J. (2007). Los Derechos del niño en Chile: Una aproximación 

histórica, 1910-1930. Historia (Santiago), 40(1), 129-164. 

https://doi.org/10.4067/S0717-71942007000100005 

Tinsman, H. (2008). La tierra para él que la trabaja: Política y género 

en la reforma agraria chilena. Revista de Trabajo Social. 

Perspectiva, Año XIII(19), 53-67. 

https://doi.org/10.2307/j.ctv1gm023v.24
https://doi.org/10.2307/j.ctv512zkx.8
https://doi.org/10.4067/S0717-71942007000100005


  

195 
 

United Nations. Economic Commission for Latin America. (1983). 

Population policies in Latin America: 10 years’ experience. 

Notas de Poblacion, 11(33), 67-140. 

Valdés S, X., & Rebolledo G, L. (2015). Géneros, generaciones y 

lugares: Cambios en el medio rural de Chile Central. Polis 

(Santiago), 14(42), 491-513. https://doi.org/10.4067/S0718-

65682015000300022 

Vargas-Cárdenas, M. (2025). Mujeres rurales ¿y modernas? 

Educación sanitaria y sexual en la Unidad Popular (1970-

1973). Revista Austral de Ciencias Sociales, (49), 291-307. 

https://doi.org/10.4206/rev.austral.cienc.soc.2025.n49-15  

 

Tesis  

Arraño, N. (2020). De la Reforma Agraria al Neoliberalismo Agrario: 

Evolución de la propiedad rural e impacto de la invasión 

agroindustrial en La Manga, San Pedro, Melipilla (1971-2019) 

[Seminario de Grado]. Universidad de Chile. 

Silva, C. (2011). La familia en la reforma agraria: Cambios y 

permanencias [Universidad de Chile]. 

https://repositorio.uchile.cl/handle/2250/110018 

Sotomayor, C. (2015). Cambios en el comportamiento y las 

concepciones reproductivas en tres generaciones de 

mujeres en el período 1960-2000, en la comuna de El Monte, 

Región Metropolitana [Universidad Academia de Humanismo 

Cristiano]. 

http://bibliotecadigital.academia.cl/xmlui/handle/12345678

9/3381 

 

Artículos prensa 

Diario La Nación. (1962a, abril 25). La salud y la situación 

económica deben determinar el número de hijos. 

_______ (1962b, agosto 15). Control demográfico. 

______ (1963a, junio 26). 250 mil dólares para atención materno—

Infantil en el campo. 

_______ (1963b, noviembre 8). Los casos de interrupción del 

embarazo llenas las camas de las maternidades. 

_______ (1964a, mayo 10). 200 mujeres iniciaron control 

experimental de la natalidad con nuevos medicamentos. 

https://doi.org/10.4067/S0718-65682015000300022
https://doi.org/10.4067/S0718-65682015000300022
https://doi.org/10.4206/rev.austral.cienc.soc.2025.n49-15


196 
 

_______ (1964b, septiembre 14). Importancia del control de 

natalidad en Chile. 

_______ (1965a, agosto 3). Servicio médico Nacional de empleados 

inaugurará el primer consultorio periférico en Quinta Normal. 

_______(1965b, noviembre 12). Proyecto para regular la natalidad 

elaboró Servicio Nacional de Salud. 

_______ (1966a, agosto 1). Alumnas Obstetras a Provincias. 

_______(1966b, noviembre 2). Dictarán un curso sobre Programa 

para Planificación de la Familia. 

_______(1967, diciembre 29). Seminario de Pediatria y Obstetricia 

en el SNS. 

_______ (1968a, abril 23). 22 mil mujeres murieron por prácticas 

abortivas. 

_______(1968b, mayo 17). Chile pionero Latinoamericano en 

programas de Control Natal. 

_______(1968c, julio 30). Conmoción Mundial. Encíclica papal dice 

no a todos los Anticonceptivos. 

_______(1969, diciembre 9). Notable Disminución de Mortalidad 

Materno Infantil. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
Este obra está bajo una licencia de Creative Commons 

Reconocimiento 4.0 Internacional 

 

 

http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/
http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/

